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BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS  
 

 

 

TITULO I: DE LA FINALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 

 

 

Artículo 1.-La presente Olimpiada Deportiva, se ha denominado: “INTEGRACIÓN 

COLEGIOS PROFESIONALES DE LA REGIÓN PIURA”, organizado por el Consejo 
Regional de CONREDE Piura. 

 

Artículo 2.- La organización de este evento estará bajo la conducción del Comité de 

Organización, en coordinación con el Consejo Directivo de CONREDE PIURA. 

 

Artículo 3.- el Comité de Organización es responsable de: 

a) Organizar, normar, dirigir, coordinar y controlar las Olimpiadas. 

b) Cumplir y hacer cumplir las bases de las disciplinas deportivas de las olimpiadas. 

c) Tomar las providencias administrativas, técnicas y de difusión para el éxito de las 

Olimpiadas.  

d) Resolver las situaciones e irregularidades que se presenten en el desarrollo del evento. 

Articulo 4.- La presente bases tienen por finalidad normar la organización y desarrollo de la 

“PRIMERA OLIMPIADA REGIONAL DEPORTIVA -CONREDE PIURA 2017”. 

 

TITULO II: DE LOS OBJETIVOS 

 

Artículo 5.- son objetivos de esta Olimpiada: 

a) Fortalecer la integración y camaradería entre los profesionales para estimular los valores 

mediante la práctica del deporte, en especial la amistad, el respeto, la responsabilidad, 

la puntualidad, la tolerancia y la solidaridad. 

b) Confraternizar   y estrechar vínculos de amistad y camaradería entre las y los Miembros 

de los Colegios Profesionales. 

c) Integrar a los profesionales y fortalecer la imagen de los profesionales ante la 

comunidad de nuestra Región. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

TITULO III: DE LOS PARTICIPANTES 

 

 Artículo 6.- Participarán los Colegios Profesionales que conforman CONREDE PIURA, con 

los profesionales y personal administrativo que laboran en cada uno de ellos. 

 Artículo 7.- En el caso de los Profesionales, participarán todos los miembros en calidad de 

hábiles de los Colegios Profesionales que conforman CONREDE PIURA. 

Artículo 8.-- Los deportistas regirán su comportamiento, bajo los principios siguientes: 

a) Reflejar un profundo afecto, respeto y solidaridad con todos los participantes. 

b) Tener presente que en el deporte hay derechos y responsabilidades. 

c) Respetar al árbitro y a la comisión de deportes y organizadores dela presente 

Olimpiada. 

d) No realizar agresiones físicas ni verbales. 

e) Saber aceptar con humildad los resultados de las disciplinas deportivas en que 

participen. 

 

TITULO IV: DE LA INAUGURACIÓN 

 

Artículo 9.-La Olimpiada se inaugurará el día sábado 04 de noviembre del 2017, de 9:00 am 

y la duración del evento será hasta las 16.00 hrs.  

Lugar: Casino Militar  

Artículo 10.- Cada Colegio Profesional podrá participar con polos con sus colores 

institucionales  

Artículo 11- Todos los equipos deberán presentarse correctamente uniformados, con el 

número respectivo obligatoriamente en la chompa de su uniforme, y acompañado de su 

respectiva madrina o padrino. 

 

TITULO V: DE LAS DISCIPLINAS E INSCRIPCIONES 

 

Artículo 12.-Las Disciplinas deportivas serán: FULBITO, VOLEY y VOLEY MIXTO. 

 

Artículo 13.-Las inscripciones se realizarán en el Colegio de Contadores Públicos de Piura, 

hasta el 30 de octubre de 2017, indicando mediante carta la disciplina en la que 

participarán. 

 

Artículo 14.- El nombre del equipo y el listado de sus jugadores serán en físico y al e-mail al 

correo electrónico juanc_luque@hotmail.com, y bdnovoalt@hotmail.com, el cual deberá 

tener el formato FICHA DE INSCRIPCIÓN, según anexo adjunto: 

 

Artículo 15.- Las inscripciones tendrán un costo de S/ 150.00 por Colegio Profesional y el 

pago se realizará en Efectivo. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

Artículo 16.- De las disciplinas: 

          VÓLEY:  

CATEGORÍA: DAMAS y/ o Damas y VARONES. 

• Inscribir al equipo anticipadamente hasta la fecha indicada.  Los participantes deben 

estar habilitados. 

• Se aplicará el Reglamento Internacional de Voleibol.  

• Los jugadores (ras) inscritos para participantes en esta disciplina se presentaran 

portando DNI y su carnet de colegiado o fotocheck en caso del personal administrativo.  

• Cada equipo estará conformado por 6 integrantes y 3 suplentes.   

• Para iniciar el juego deberán estar presentes como mínimo 5 jugadores con su 

respectivo delegado quien debe estar acreditado por el Consejo Regional al cual 

representa.     

• El campeonato será en la modalidad de eliminación simple.  

• Cada partido de vóley será de dos (2) set de 15 puntos cada uno, si hay empate se 

jugará un set adicional de 10 puntos.  

• Los jugadores (ras) El equipo debe estar correctamente uniformado.  

• Pasado el tiempo de tolerancia (10 minutos) y el equipo no está presente con su 

delegado perderá por W.O  

• El delegado de cada equipo es la única persona autorizada para cualquier reclamo.  

 

FULBITO:  

CATEGORÍA: Varones 

• Inscribir al equipo anticipadamente hasta la fecha indicada. 

• Se aplicará el Reglamento Internacional de Fulbito.  

• Los jugadores (ras) se presentarán a participar en la disciplina debidamente 

identificados con su carnet de colegiado y DNI y fotocheck en caso del personal 

administrativo. 

• Los jugadores se presentaran correctamente uniformado.  

• Cada equipo estará conformado por 6 integrantes y 3 suplentes.  

• Para iniciar el juego deberán estar presentes como mínimo 5 jugadores  con su 

respectivo delegado quien  debe estar acreditado por el Colegio Profesional al cual 

representa,  quien portará su DNI y carnet de colegiado.    

• El delegado de cada equipo es la única persona autorizada para cualquier reclamo. 

• El campeonato será en la modalidad de eliminación simple.  

• Cada partido de fulbito tendrá una duración de 30 minutos (15’ por periodo) con 

descanso de 5 minutos.  

• Los jugadores y / o delegados que sean sancionados con tarjeta rojas están impedidos 

de jugar y/o representar a su equipo durante el siguiente partido.  

• Durante el juego el capitán del equipo es el responsable de realizar el reclamo al 

árbitro.  



 
 
 
 
 
 
 

• Cada Colegio Profesional  se responsabiliza  por el estado de salud de los integrantes 

del equipo   

 

TÍTULO VI: DEL SISTEMA A EMPLEARSE: 

 

Artículo 17.- El sistema a emplearse para vóley y fulbito, según corresponda será el 
siguiente: 

 Los equipos participantes serán divididos en dos grupos por sorteo: grupo A y grupo B. 

 La conformación de los grupos se realizará por sorteo, el mismo día de la inauguración. 

La comisión será la encargada de elaborar el fixture (ANEXO 01), tomando en cuenta el 

número de equipos participantes.  

 Los encuentros serán conducidos por árbitros oficiales y competentes que garanticen 

el desarrollo del campeonato. 

 En cancha solo debe haber y como mínimo dos (02) jugadores master mayores a 40 

años. 

 Cada equipo podrá realizar cambio SIN límites. El Jugador que sale no podrá reingresar 

al juego en el mismo partido. 

 El listín de los jugadores titulares y suplentes se deberá presentar al inicio de cada 

encuentro obligatoriamente.  

 El sorteo indica un partido de ida y vuelta con carácter eliminatorio; para esta primera 

fase eliminatoria no se tomaran en cuenta los goles, solo puntos. Si después del 

partido de vuelta terminará empatado en puntos, se llevará a cabo la definición de 3 

penales por cada equipo. En caso de continuar con el empate se realizará la definición 

de penales por muerte súbita. 

 La programación de cada partido comenzará a partir de las 10:00 am con una 

tolerancia de 10 minutos solo para el primer encuentro. 

 El equipo que no se presente a la hora indicada será declarada perdedor por WO. 

 

Artículo 18.- La asignación del puntaje será como sigue: 

a) Partido ganado   3 puntos 

b) Partido empatado  1 punto 

c) Partido perdido   0 puntos 

 

      TÍTULO VII: DE LAS SANCIONES 

 

 Artículo 19.- Para el inicio de los partidos el árbitro exigirá la presentación de DNI y/o 
carnet del Profesional, según corresponda, comprobando la identidad de los mismos. Estos 
podrán ser presentados hasta 5 minutos antes de la finalización del encuentro. 

Artículo 20.- Si se detecta que ha existido suplantación o algún jugador se haya    hecho 
pasar como profesional, se aplicará una sanción al equipo y no podrá 
continuar   participando en la presente olimpiada. 

Artículo 21.- El jugador expulsado de acuerdo al artículo 20º, quedará automáticamente 

inhabilitado para jugar en el presente campeonato. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

Artículo 22.-Para que un reclamo tenga validez, se hará lo siguiente. 

Observación en la planilla de juego por el delegado o capitán del equipo. 

 

Artículo23.- Las sanciones las aplicará el Comité de Justicia, y sus fallos son inapelables 

 

ARTÍCULO VIII: DE LAS BARRAS:  

 

Artículo 24.-Los Colegios Profesionales podrán llevar barras, en la cual se evaluará: 

• Creatividad.  

• Coro de la Barra.  

• Coordinación.  

• Uniformidad en la Presentación.  

• Banderola (opcional).  

• Mascota (opcional).  

• Orden.   

 

      ARTÍCULO IX: DE LAS PREMIACIONES 

 

Artículo 25.-Serán premiados los equipos finalistas por cada disciplina como sigue: 

 
        Primer Puesto    01 Copa CONREDE PIURA 2017 
        Segundo Puesto     Medallas plateadas. 
        Tercer Puesto     Diploma 
        Barra Ganadora     Premio Sorpresa. 
 
 

TITULO X: DE LOS COMITÉS 

 

Artículo 26.- El comité Organizador, está integrado por los siguientes Colegios 

Profesionales:  

 

- Colegio de Contadores Públicos de Piura  PRESIDENCIA 

- Colegio Profesional del Enfermeros   VICE PRESIDENCIA 

- Colegio  Profesional de Biólogos   SECRETARÍA 

- Colegio Profesional de Periodistas   TESORERÍA 

- Colegio Profesional de Químicos Farmacéuticos. VOCALÍA 

-  Colegio Profesional de Obstetras   VOCALÍA 

 

Artículo 27.- El comité de deportes está integrado por:  

- Colegio Profesional de Notarios    PRESIDENCIA 

- Colegio  Profesional de Tecnólogos Médicos  SECRETARÍA 

- Colegio Profesional de Economistas   VOCALÍA 

 



 
 
 
 
 
 
 

Artículo 28.- El comité de Justicia está integrado por:  

 

- Colegio Profesional de Sociólogos    PRESIDENCIA 

- Colegio  Profesional de Psicólogos    SECRETARÍA 

-     Colegio Profesional de Trabajadores Sociales   VOCALÍA 

 

Artículo 29.- El comité de jurado calificador de barras y de gymkanas, está integrado por:  

 

- Colegio Profesional de Administradores    PRESIDENCIA 

- Colegio  Profesional de Veterinarios    SECRETARÍA 

-     Colegio Profesional de Médicos    VOCALÍA 

-  Colegio Profesional de Nutricionistas    VOCALÍA 

-     Colegio Profesional de Arquitectos    VOCALÍA 

-  Colegio Profesional de Ingenieros    VOCALÍA 

- Colegio Profesional de Abogados    VOCALÍA 

- Colegio Profesional de Profesores    VOCALÍA 

 

 
TITULO XI: DISPOCISIONES FINALES 

 

Artículo 30.- Los equipos se sujetaran a lo estipulado en la presente bases.  

Artículo 31.- Se podrá implementar competencias de juegos de gymkanas a propuestas de 

los participantes, durante el desarrollo de los partidos: El Comité establecerá las 

condiciones de acuerdo a cada juego a implementarse. 

Artículo 32.- Aquello que no esté contemplado en las presentes bases del campeonato será 

resuelto por los comités de acuerdo a su competencia. 

 

INFORMES E INSCRIPCIONES 

 

Imagen CCPP   : CELULAR: # 950604824 - # 968 942 075. 

 

Pago de Inscripciones   :           968 942 075 – Área de recepción del CCPP. 

      

Recepción de Fichas de Equipos Participantes: juanc_luque@hotmail.com   

      bdnovoalt@hotmail.com 

      

¡¡¡ INCENTIVEMOS EL DEPORTE !!!  
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FICHA DE INSCRIPCIÓN 
 

 

COLEGIO PROFESIONAL:  ……………………………………………………………………………………… 

Disciplina          : ………………………………………………………………………………………… 

Nombre del Equipo         : ………………………………………………………………………………………… 

Nombre del Delegado    : ………………………………………………………………………………………… 

 

Relación de Jugadores    :   

 

Nº   Nombres y Apellidos Nº  de Colegiatura DNI Edad 

     

     

     

     

     

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  _______________________________ 

  FIRMA DE DELEGADO 

 DNI:  


